
Artículo 16 

Tasas de visado 

1. Los solicitantes pagarán una tasa de visado de 90 EUR. 
 

2.  Las tasas de visado para los niños de entre seis y doce años serán  

de 45 EUR. 

       2 bis.  Se aplicará una tasa de visado de 135 EUR o 180 EUR si el  

Consejo adopta una decisión de ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 bis, apartado 5, letra b). Esta disposición no se  

aplicará a los niños menores de 12 años. 

4. Quedarán exentos del pago de las tasas de visado los solicitantes  

que pertenezcan a alguna de las siguientes categorías: 

a) niños menores de seis años; 

b) estudiantes de los distintos ciclos, incluido el postgrado, que efectúen estancias 
con fines educativos o de formación, y profesores  

acompañantes; 

c) investigadores, según la definición del artículo 3, punto 2, de la Directiva (UE) 
2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), que se  

desplacen con fines de investigación científica o que participen en  

conferencias o seminarios científicos; 

d) representantes de organizaciones sin ánimo de lucro que no sean  

mayores de veinticinco años y que vayan a participar en seminarios,  

conferencias o acontecimientos deportivos, culturales o educativos,  

organizados por organizaciones sin ánimo de lucro. 

5. Podrá eximirse del pago de las tasas de visado a: 

a) los niños mayores de seis años y menores de 18 años; 

(1) Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y residencia  



de los nacionales de países terceros con fines de investigación, estudios,  

prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o proyectos  

educativos y colocación au pair (DO L 132 de 21.5.2016, p. 21). 
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b) los titulares de pasaportes diplomáticos y de servicio; 

c) las personas que vayan a participar en seminarios, conferencias o  

acontecimientos deportivos, culturales o educativos, organizados por  

organizaciones sin ánimo de lucro, de edad igual o inferior a veinticinco años. 

6.  En determinados casos, el importe de las tasas de visado podrá  

reducirse o suprimirse cuando ello sirva para fomentar intereses culturales o 
deportivos, intereses en el ámbito de la política exterior, la  

política de desarrollo y otros ámbitos de interés público esencial, o  

por razones humanitarias o debido a obligaciones internacionales. 

         7.  Las tasas de visado se pagarán en euros, en la moneda nacional  

del tercer país o en la moneda de curso habitual en el tercer país donde  

se presente la solicitud y no serán reembolsables, salvo en los casos a  

que se refieren el artículo 18, apartado 2, y el artículo 19, apartado 3. 

Cuando las tasas de visado no se abonen en euros, su importe en la  

moneda correspondiente se fijará y revisará periódicamente aplicando el  

tipo de cambio de referencia del euro fijado por el Banco Central  

Europeo. Dicho importe podrá redondearse al alza, y se garantizará,  

mediante acuerdos de cooperación local Schengen, que las tasas cobradas sean 
similares. 

8. Se entregará al solicitante un recibo de las tasas de visado abonadas. 
9.  La Comisión evaluará cada tres años la necesidad de revisar el  

importe de las tasas de visado indicadas en los apartados 1, 2 y 2 bis  

del presente artículo, teniendo en cuenta criterios objetivos tales como  



la tasa de inflación general a escala de la Unión, publicada por Eurostat, y la media 
ponderada de las retribuciones de los funcionarios  

públicos de los Estados miembros. Sobre la base de dichas evaluaciones, la 
Comisión adoptará, en su caso, actos delegados con arreglo a lo  

dispuesto en el artículo 51 bis en relación con la modificación del  

presente Reglamento en lo que atañe al importe de las tasas de visado. 

 

 

Ver contenido completo en el siguiente documento 

 

 

https://www.exteriores.gob.es/DocumentosSC/1.4%20Reglamento%20810-2009%20CODIGO%20DE%20VISADOS%20junio%202024.pdf

